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GACETA DEL GOBIERNO.
JUEVES 14 DE DICIEMBRE DE 1820.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FtlUSIA.

Berlín i<> de Noviembre.
Se dice que han llegado á esta capital pliegos muy ím- 

.portantes de Troppau. En seguida fueron llamados Io's mi
nistros; pero nada se sabe sino que el consejo ha durado 

-mucho tiempo, y que se han comunicado muchas órdenes 
por el departamento de Negocios extrangero*.

Se espera aqui al Rey del 24 al 2;. AI Príncipe de 
Hardemberg se le esperaba también á últimos de este mes; 
pero ha escrito que se retardará su vuelta, al modo que se 
fia retardado la de S. M. el Emperador de Rusia , que se 
.habla propuesto estar en S. Pete r-burgo á tiñes de Noviem
bre, y acaso no lo estará ni aun para Navidad.

AUSTRIA.

Troppau 17 de Noviembre.
El día la comieron con SS. MM. el Emperador de Ru

sia y el Rey de Prusia el Príncipe Real, S. A. I. la Gran 
Duquesa heredera de Weimar, y el Principe su esposo.

En la tarde del 14 la Gran Duquesa de Weimar reci
bió visitas de todas las damas, y pasó un gran rato en su 
.compañía.

5* A. I. el Archiduque Rodulfo t¡ cardenal y Príncipe- 
«rzobtspo de..(Minuta , Llegó antes de ayer con el conde de 
Laurencin su mayordomo. Este Príncipe se apeó en el pa
lacio Teutónico, donde fue recibido por los generales y 
las .principales autoridades civiles. S. A. I. fue ¡mnediata
ntea te á visitar á los Soberanos.

Viena 18 de Noviembre.
Escriben de Troppau que lord Steward , embajador 

británico, y el conde de Capo d’Istria, á nombre de la Ru
sia, han pasado notas á los ministros de las grandes poten
cias; las cuales serán relativas probablemente á Jas mudan
zas políticas acaecidas en España, Ñápeles y Portugal. El 
príncipe Metternich tes comunicó las proposiciones de su 
Gobierno en la primer conferencia de los plenipotenciarios.

Se asegura que ha sido enviado un distinguido general 
extrangero á Ñipóles con una comisión muy importante, 
y cu yo.objeto es evitar la declaración de la guerra; sí es 
¡roda vía posible.

El comerció está paralizado hace algún tiempo. Por 
otro lado sigu'en bajando todavía los billetes del emprésti
to de Rostschild y los demas papeles de Estado; lo que se 
«tribuye á los movimientos militares, y al temor de la 
guerra contra Nápoles.
-----Ademas del gran número de extratigeros qce han llega
do últimamente á TTcppaú,Jian concurrido'también mu
chas personas que han salido de esta capitrv.^e dice que han 
acudido asimismo algunos asentes diplomamos de varias 
potencias ; pero soto como simples particulares. Las únicas 
personas que tienen en Troppau carácter público son los 
ministros de las cinco grandes potencias y los sugetos em
pleados á su lado.
—No es posible hasta ahora dar noticia de lo que se trata 
en las conferencias de Troppau, ó en lo interior de los Ga
binetes. Los que presumen sa'serlo no podrán publicar mas 
que conjeturas infundadas, ó suposiciones destituida", de pro
babilidad. A esta cla c pertenecen ¡r.s voces esparcidas de 
que en Troppau se disponían nuevas bases para la Confede-

.lacion germánica, y qne se harían grandes mudanzas en esta 
.Confederación. Esta noticia es absolutamente falsa; y se sa
be que muchos se han quejado de que se aventurasen supo— 
-aciones semejantes. Jamas han querido las potencias extran
jeras mezclane en la organización Interior de aquel país. 
Por lo que respecta al Austria y á ia Prusia han adoptado 
francamente el sistema de la Confederación, en la cual han 
entrado, y de modo alguno pretenden introducir alteracio
nes de ninguna especie. Estas dos potencias están en [a ma
yor amistad, y se asegura que harán en común algunas pro
posiciones á La Dieta: tienen efectivamente el derecho de 
•nacerlas , y entonces se discutirán con la formalidad legal; 
•pero desde luego se puede asentar por seguro que las indi
cadas proposiciones no serán relativas á puntos de organi
zación.

También se sabe de positivo que en las conferencias de 
Troppau no se tratará de ios negocios del Norte , como al
gunos-han intentado persuadir.

Con relación á los asuntos de Nápoles- se cree actual
mente que aun puede evitarse la guerra , si las autoridades 
superiores de aquel reino se acomodan á ciertas bases esen
ciales de su organización futura ; lo cual dicen que ya se ha 
pedido. . •
' • Trieste s0“ de Noviembre.

Corren varios rumores acerca de las relaciones que me
dían actualmente entre la Puerta y la corte de S. Petersbur- 
go. Todavía sigue la discusión entre el barón Strogonoff y 
el príncipe Cali 1 machi en orden á la explicación de algu
nos artículos del tratado de Bucharest, en Lo que se adelan
ta peco. Se buscan motivos secretos para explicar el insulto 
hecho últimamente al ministro ruso por el soldado que ti- 
■ró un pistoletazo en el. palacio de Rusia. Por lo demas la 
Puerta le ha dado una completa satisfacción , enviándole 
con este motivo uno de los principales empleados del im
perio otomano para que le desagravie. Sin embargo se sabe 
•que esta satisfacción se ha dado con repugnancia , y á vir- 
•tud de las reclamaciones de Mr. Strogonotf, que hacían te- 
;mer las consecuencias del descontento de su corte. .

Dicen las cartas de Odess3 que van en aumento los pe- 
-didos de granos, -y que ?.e espera subirá ,su precio. La na
vegación del Archipiélago esra ya libre de piratas; lo que se 
debe á la presencia de los muchos buques de guerra otoma
nos, y á la vigilancia del capitán Baja.

ALEMANIA.

Aúgsburgó 2 ? de Noviembre.
A la probabilidad que dan de sí las noticias que en el 

•día recibimos acerca del aspecto pacífico qne van tomando 
,los negocios políticos podemos añadir las siguientes:

El Príncipe Henriquc, hermano del Rey' de Prusia, y el 
Príncipe Real de Dinamarca continúan residiendo en Ña
póles, y aun parece que piensan permanecer allí todavía, 
circunstancia que no- se-combina con la probabilidad ó cua- 

-*si certeza de la guerra. Ademas las cartas de Munich dicen 
■como cosa positiva que el Príncipe Real de Baviera, que se 
hallaba últimamente en Roma, irá en breve a establecerse 
•en Nápoles por algún tiempo. Es.verdad que su salud le 
•pone en la necesidad de hacer este vinge; pero j¡ estuviera, 
decidida la guerra, y si el egerciro expedicionario de Austria 
debiera emprender ahora su marcha, el Principe Reat de 
Baviera, hermano de la Emperatriz de Austria, no se iria ¿ 
Nápoles.-
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PAISES-BAJOS»

Bruselas ai ele Noviembre»
Ya se ha Impreso y distribuido la exposición de los prin

cipios que han servido de base i la redacción del proyecto 
del código civil para el reino de los Países-Bajos. La segun
da Cámara de los Estados generales va á dedicarse ai exa
men de los 48 títulos que componen este código; y uun se 
dice que en la última junta secreta hizo el presidente la 
proposición de que las discusiones se hiciesen á puerta cer
rada , y que la única sesión pública fuese aquella en que 
se hubiese de votar el código en su totalidad. Dicen que 
hubo una fuerte Oposición á esta propuesta.

EL proyecto de código civil presentado á las Cámaras 
es el resultado de los desvelos del Rey durante cinco años 
consecutivos para dar á esta importante obra roda la po
sible perfección; y el discurso del ministro de la Justicia, 
cuando presentó los primeros títulos de este código en la 
última sesión, habrá convencido á tas Cámaras de la escru
pulosidad con que S. M. ha mirado esta.obra,y de su im
parcialidad en conciliar los diversos intereses y opiniones 
de todo el reino.

ITALIA.

Roma 17 de Noviembre.
Los austríacos ocupan la ciudadela de Ferrara, con ar

reglo á los artículos del acta de Viena, que le reservan 
este derecho: Ancona está guarnecida con tropas de S- S* 
El cuerpo de egército del general Guillermo Pepe, com
puesto de i;© hombres y de las milicias de los Abrazos, 
que ascienden á otros 12©, se halla en las cercanías de Te- 
ramo. Este general ha escrito á las autoridades pontificias, 
asegurándoles que sus tropas, aunque apostadas en la misma 
frontera, no deben inspirarles la menor desconfianza.

Las cartas de Nápoles anuncian con lecha del 14 que 
¡h» ¡letrado á aquella ciudad un regimiento palermitano, y 
se ha puesto en marcha para juntarse con el egército.

Ei Gobierno napolitano ha hecho prender, y ha depues
to al capitán Pascual Fannino, el cual, ayudado de al
gunos otros, arrancó de manos de la fuerza pública un 
hombre que era conducido á la cárcel.

INGLATERRA.

lóndres 27 de Noviembre.
Los escoceses y los irlandeses no están menos conten

tos que los ingleses por el feliz resultado de la causa de la 
Reina. Todas las cartas particulares y todos los periódicos 
de aquetlos países refieren las fiestas que se han celebrado 
luego que ha llegado á su noticia el éxito del lamoso bilí.
__ F.l dia 20 se reunieron los habitantes de Southwarck para
manifestar su Opinión acerca del proceso de la Reina y la 
conducta de los ministros, y resolvieron sin oposición que 
se presentase una exposición á S. M. con motivo de su 
triunío, y una petición á la Cámara de los Comunes para 
q te se sujetase á una sumaria la conducta de los ministros. 
í»e habló también , pero con poco tino, de reformas parla
mentarias , cuestión que no tiene ningún enlace con el pro
cedo de la Reina, y que si se ventilase ahora, inducirla una 
condenación implícita de la conducta que ha observado la 
Cámara de los Comunes en este asunto, cuando debe ser de 
la aprobación de todos los que aborrecen las medidas Ile
gales.

El alderman Wood hizo alusión á la llegada de muchos 
tesrieos favorables á la Reina, los cuales si hubieran com— 
•parecido antes de acabarse el proceso, hubieran probado in
contestablemente ia existencia de una conspiración conrra el 
honor y la dignidad de S. M. Esperamos sin embargo que 
no se h.m de perder enteramente sus buenos servicios, y que 
al cabo se sabrá á fondo este negocio.
-----El Morning-Chronicle asegura con mucha gravedad
«que los 5'oberanos reunidos en Troppau han tratado de la 
potestad Real de Inglaterra como de un objeto fundamen
tal ; que han manifestado su deseo de que el ministerio in
gles quede como está-, y particularmente de que lord 
Castiereagh permanezca al frente de los negocios extrange- 
ros; y por último que el príncipe Esterhazy , embajador 
austríaco, ha comunicado al Rey en una audiencia parti
cular estos deseos de los Soberanos.”

No dudamos que los Soberano» de Europa sentirían ver

á lord Castiereagh separado de un puesto que ha ocupado 
con tanto honor; pero es falso que dos Soberanos juntos 
en Troppau hayan manifestada la menor intención de.enr 
trometerse en nuestros negocios, ó en arreglar nuestro mi
nisterio.
----En la gaceta de la Jamaica del 7 de Octubre se lee lo
siguiente: «Es positiva ¡a noticia que se publicó en la se
mana última acerca de la derrota de los independientes cer
ca de Cartagena, y su pérdida ha sido considerable. Está 
abierto el comercio con tanta Fe , y ha llegado á Sabanilla 
una gran' cantidad7 de numerario: ios pesos duros son de 
nuevo cuño, y tienen el nombre de Bolívar.”

FRANCIA.

Parts t.° de "Diciembre.
En ún periódico de esta capital (la gaceta de Francia ) 

se lee el articuloósiguiente:
Viena j8 de Noviembre. Desde 16 de este mes están 

nuestras tropas en Italia sobre el pie de guerra, y cobran 
sueldo de campaña. Ciento y veinte cirujanos han salido de 
Austria á todá prisa fiara asistir en los hospitales del egérciro.

Las últimas noticias que se han recibido de Troppau, 
relativas á Nápoles, dicen que- los Soberanos aliados han de
clarado, de común acuerdo, que deseaban el restablecimien
to del antiguo orden de cosas en Nápoles, y que mirarían 
como enemigos de la Tranquilidad general á cuantos contri
buyesen á mantener ei desorden actual. A esto añaden que 
se ha despachado á Nápoles un correo con pliegos, en que 
declaran ios Soberanos aliados que no podran reconocer la 
Constitución que se ha impuesto al Rey; pero que S. M. 
tendrá facultad absoluta de dar a sus pueblos la Constitu
ción que tenga á bien, con tal que estribe en la mismas ba
ses que se han adoptado para la organización de ios Estados 
austríacos en Palia; y aun dicen que sí.esta declaración no 
es suficiente para producir en Ñapóles las mudanzas que se 
desean, se publicará un manifiesto de los Soberanos al mis
mo tiempo que las tropas austríacas entren en el territorio 
napolitano.
__ Se cree que van á formarse dos nuevos ministerios, uno
de Instrucción pública, y.otro de Contribuciones directas. 
——Las cartas de Dresde anuncian que ahora mis que nun
ca se mantiene en Saxonia la esperanza de que se introduz
can mejoras en el código penal y en el modo de proceder 
en lo civil.
---- Escriben de Petersburgo con fecha de 7 de Noviembre
que para fines del mismo se esperaba allí al Emperador.
---- Un acontecimiento bastante inesperado ha hecho cor
rer la voz de que se había alterado la tranquilidad en Dina
marca. Un estudiante de teología de la universidad de Co
penhague llamado Dampé, conocido ya por su genio vivo 
y por su afición a novedades políticas, había juntado en su 
casa una porción de estudiantes , á quienes estaba explican
do la Constitución de las Cortes españolas, cuando entró la 
policía en su cuarto, y lo prendió como perturbador de 
la seguridad pública.

Entre sus papeles se hallaron algunos proyectos de Cons
titución y varias proclamas. Esta prisión de Dampá (que 
fue la única que se hizo ) se verificó el dia r; de Noviem
bre; y las cartas y ios periódicos de Copenhague, que lle
gan hasta el 18 , dicen que reinaba la mayor tranquilidad 
en aquella capital.

También dicen que el Príncipe hereditario de Dinamar
ca y su esposa debian salir de Nápoles para Roana, donde 
permanecerán hasta el verano próximo, en cuyo tiempo se 
restituirán á Dinamarca.

NOTICIAS DEL REINO.

Cádiz J de Diciembre.
El ayuntamiento constitucional ha publicado la siguien

te proclama:
Habitantes de Cádiz: El ayuntamiento constitucional, 

que mereció vuestros sufragios, y que se ha ocupado ince
santemente en el desempeño de sus atribuciones para corres
ponder á tal confianza, ha tenido hoy el sentimiento de 
notarla disminuida por parte de algunos de entre vosotros, 
que desconociendo ú olvidando la diferencia que hay de ex
presar el pueblo sus deseos ó quejas ante un Gobierno re
presentativo 1 dirigido por aquellos que ao han desmerecido



de su opiníon , y de un Gobierno despótico, que solo toco 
noce su ínteres ó su capricho, han expuesto la tranquilidad 
pública por un extravío de su zelo con reuniones contrarias 
á la Constitución, que señala el medio legal de la petición 
decorosa á las autoridades encargadas de su seguridad y go
bierno. La bondad del objeto jamas justifica los medios em-
Ísleados; y mientras no hay motivos de desconfianza de 
a autoridad constituida por la ley, todo lo que no se 

haga por ella es subversivo, tumultuario y anti-constiracio
nal : el desviarse de esta senda produce egemplos perniciosos, 
á que seria temible acostumbrar á los menos ¡lustrados; des
acredita una ciudad culta, que vive del comercio y de sus 
relaciones con el exterior; daña á una considerable parte de 
establecimientos, talleres y artesanos, que solo deben su sub
sistencia al trabajo personal; y en fin, da ocasión á los ma
lévolos para sacar partido del desorden público. El ayun
tamiento sin embargo ha debido ocuparle, y se ha ocu
pado de los clamores manifestados por aquellos demasiado 
zelosos ciudadanos, exhortándolos no obstante para que en 
lo sucesivo presenten sus votos por los medios legales, que 
son la imprenta , la peridon firmada, ó la indicación ver
bal X los procuradores síndicos que llevan la voz del pueblo. 
A virtud de una razonada exposición del primero de estos, 
que recopilaba los deseos expresados por la generalidad dig
nos de la consideración del ayuntamiento, ha acordado es
te en sesión de hoy representar al Excmo. Sr. Gefe supe
rior político de esta provincia, entre otras cosas, la nece
sidad de remover de sus empleos á aquellos generalmente 
conocidos por desafectos á la Constitución, y de romar 
gubernativamente medidas vigorosas contra los eclesiásticos 
que directa ó indirectamente-tratan de desacreditar las nue
vas instituciones. Asimismo ha acordado repetir la repre- 
sent-. cion hecha al poder egecutivo sobre la urgencia de ver 
terminada cuanto antes la ruidosa y dilatada causa del to 
de Marzo, y de adoptar medios para Contener los críme
nes y desórdenes que ilaman la espectacion pública , y cla
man por justicia. El ayuntamiento espera que esta manifes
tación franca, que presenta al público, del zelo que te ani
ma. y que tiene bien acreditado en sus determinaciones , y 
en la conducta particular de cada uno de sus individuos, le 
ser.t garante del orden, moderación y cordura que tanto 
distinguen á este ilustre vecindario; y no duda que este 
cooperará para conservar [a tranquilidad pública, preca
viendo cualquier exceso que se quiera cometer para alterar
la. Cádiz r.J de Diciembre de 1820. =: Siguen las firmas, 

del R’ Y { Vattadolid) 8 de Diciembre.
La milicia nacional de esta villa, compuesta de 400 in

dividuos de infantería y caballería, •■alió formada en la ma
ñana Je este dia de las casas consistoriales, y se trasladó, 
ncompnfiaJn del ayuntamiento, á la iglesia parroquial, en 
la que de-pues de la mi-a mayor y de un enérgico discur
so d i Sr. D. Juan de Solórzano, párroco de la misma, se 
hi- o el iurnmer.to con toda la solemnidad posible ; y conclui
do , salió con la misma formación de compañías y escua
dras á las misma} casas de ayuntamiento, en donde se sir
vió un r--fresco general

Ln exaeátu 1 de! ayuntamiento constitucional, la energía 
de ¡os comandantes y oficiales, y el respeto y.obediencia de 
todos los iodivid .os j deberán servir de modelo á la capital 
y cabezas de partido.

Madrid 13 de Diciembre.
SS, M.\í. y AA. continúan sin novedad en su impor

tante salud.
S. M. ha despachado hoy con los Sres. secretarios del 

Despacho de la Gobernación de la Península y de Ultramar.

En la mañana del dia 30 de Noviembre último fueron 
tobados á la subida del puerto de Mochuelo, de la jurisdic
ción de Almodovar del Campo, Basilio Banquez y Josef 
Pcrez, vecinos de Alujar, por cuatro desertores del regi
miento 2." infantería de Malaga, quitándoles 1671 rs. y 30 
mrs. en dinero y dos escofietas que llevaban, dejándolos ma
niatados: habiéndose deshecho los lazos el primero, se pre
sentó al alcalde de la aldea de Brazatortas , quien dispuso sa* 
Iics.-n en busca de los ladrones el teniente de la milicia na
cional locai con t 2 individuos y un sargento i.° del pro
vincial de Ciudad-Real, que se ofreció á ello voluntariamen
te , y lograron en el mismo dia aprehender los cuatro la
drones, hallándoles el dinero y efectos que-habían tobado,

sobre lo cual les está siguiendo la correspondiente causa el 
juez de primera instancia del partido.

iSTICttlO DE OFICIO.

El Rey ha expedido los decretos siguientes:
t.° Don Fernando va por la gracia de Dios y por la 

Constitución de la Monarquía española, Rey de las Espa
ña? , a rodos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed : Que las Cortes han -decretado lo ciguiente: » Las Cortes, 
usando de la facultad que re les concede por la Constitu
ción, han decretado: i.° Que la provincia deZacatecas for
me parte del distrito de la diputación provincial de S. luis 
Potosí. 2.0 Que se establezca una diputación provincial en la 
ciudad de Valladolid de Mechoacan para la provincia de 
este nombre y la de Guanajua*o. Madrid 6 de Noviembre 
de j Sao.eejosef María Caiacrava, presidente. =Josef Ma
ría Couto, diputada secretario. == Miguel Cortés, diputado 
secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, ge- 
fés, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dianidad , que 
guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar el presente 
decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cum
plimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule.= 
Rubricado de Ja Real mano.= En S. Lorenzo á 6 de No
viembre de 1820.= A D. Antonio Porccl.

2.0 Don Fernando vil por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española, Rey de lús Espa
ña?, á todos los que las presentes vieren y entendieren , sa
bed: Que ¡as Cortes han decretado lo siguiente : «Las Cor
tes, usando de lu facultad que se les concede por la Consti
tución, han decretado: Que los pueblos que renunciaron á 
la liquidación y cobro de suministros hechos ájas tropas du
rante la guerra de la independencia, á consecuencia del Real 
decreto en que se decljró que dichos suministros se les con
siderasen como equivalente de las contribuciones' que de
bieran pagar durante aquella época , cesen de ser apremiadlos 
por estos atrasos, sea cual fuere su procedencia. Madrid 9 
de Noviembre de 1820»= Josef María Calatrava, presi
dente. = Jo>ef María Couto, diputado secretario.-= Antonio 
Díaz del Moral, diputado secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
pefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar , cumplir y egecutar el presen
te decreto en todas sus partes. Tendrei'lo entendido para su 
cumplimiento, y dí'pondrei? se imprima, p ibiique y cir
cule. = Señalado de la Real mano. = En Palacio á 27 de No
viembre de 182o.— A D. Josef Canga Arguelles.
Circular del ministerio de la Gobernación de la Pe

nínsula.
«Conocida la necesidad de dar á'los pósitos del reino 

una nueva planta conforme á la Constitución y decretos 
de las Cortes , qué sacándolos de la confusión en que se 
hallan , los pionca bajo el régimen que deben tener según su 
origen y naturaleza; y siendo continuos los recursos que se 
haden at Rey por un gran número de labradores , solicitan
do se les perdonen ó concedan moratorias por los débitos 

ue tienen á favor de los pósito-, en atención á la antigüedad 
e gran parte de ellos, á que otros proceden de creces, y 

á que los mas son efecto de escasez de cosechas, muerte de 
cañados destinados á la labranza, y de los robos, extor
siones y desastres de la última guerra; hice presente á 
& M. convendría se propusiese á las Corres, que previos 
los informes de las diputaciones provinciales, se concediese 
perdón o moratoria por las cantidades, épocas velase de 
débitos que el Congreso tuviese por conveniente; y habien
do merecido la aprobación de S. M. esta propuesta , toma
da en consideración por las Cortes , lian determinado con 
fecha de 8 del corriente lo que sigue: t.° Los pueblos que
dan libres y exentos de reintegrar á los p>sitos cuantas 
cantidades deban y provengan de haber usado el pueblo de 
lo? fondos de pósitos f«ra suministros y otros objetos de 
utilidad común ; ó mas claro, de todo aquello que rea 
deud 1 del común de vecinos. 2.0 Quedan libres y exentos 
los labradores del pago de aquellos atrasos que provengan 
de creces y recreces de'dignáis hasta el año de t8ci) ex
clusive. 3.a EL Gobierno queda autorizado para conceder



á los labradores moratorias 6 perdones del todo ó parte 
(sv'ttuit le dicte su prudencia) Je los débitos que á favor Jo 
los pósitos hayan coniraiJo desde el año de idifl hasta 
1819, ambos inclusive, .4.“ A ¡os deudores á pósitos, que 
do fuesen labradores ct ando recibieron los granos ó el di
nero, ni lo sean en la actualidad , solo podrá condonárse
les parte de ias creces ó premio del dinero, no excediendo 
de la mitad , y por el principal y demas resto solo alguna 
espera ó moratoria. s.° Los expresados perdones ó morato
rias deberán solicitarlos los interesados , instruyendo los ex
pedientes gubernativamente ante los ayuntamientos de los 
pueblos, que con su informe los remitirán á la Diputación 
de la provincia, tí informados por esta y el Gefe político, al 
Gobierno.

«Lo que de Real orden comunico á V. para su inte
ligencia y cumplimiento, y que lo circule á los pueblos de 
esa provincia para los mismos fines ; querienuo ademas 
S. M. que V. y esa diputación provincial , oyendo á los 
ay untamientos, sien su dictaman acerca de si Jos pósitos 
han de subsistir ó extinguirse, y en el primer caso las me
joras de que sean susceptibles y regías opon unas para ello; 
á fin de acordar en su vi ta el si-tema que ha de seguirse en 
lo sucesivo, cuyo informe deberá evacuarse .i la mayor 
brevedad. Madrid 24 de Noviembre de 1820.”

■ El Rey se ha servido nombrar gobernador de la plaza 
de Tortosa a! mariscal de campo D. Miguel de limo: Je la 
de Mahon al brigadier D. Ramón l'o.o; y uc la de San
tander al coronel retirado del cuerpo de artillería D. Joa
quín Vdarde.
* VARIEDADES.

77°

Sobre ¡a obra publicada en París intitulada Cinco dias 
de la historia de Nápoles, por el ¿enera! Coletta , con 
este epígrafe: Moderazione e costanza. Véndele en 
aquella capital en la librería de Bechet mayor.

Esta relación de la revolución de Ñapóles, la mas 
exacta de cuantas hay hasta ahora, desmiente indirecta
mente algunas otras relaciones dictadas por la injusta par
cialidad. El general Coletta es uno de los primeros ofi
ciales napolitanos, que se ha distinguido siempre por sus mu
chos conocimientos, franqueza y honradez. Ha escrito esta 
breve historia con la mayor ingenuidad, y sin mas objeto 
que el amor á la verdad y á su patria : en ella hace una 
pintura fiel de todo lo ocurrido en Ñapóles durante su sin
gular revolución, en la cual brillan á porlia la rapidez, la 
universalidad y el buen orden. Dos ó tres dias bastaron 
para dar el mismo impulso á todas las pro indias y ciuda
des principales del reino, y durante esta aparente agitación 
se lia guardado el minno respeto á las leyes y al Rey que 
en medio de la paz mas completa. Si el nombre de revolu
ción envuelve alteo de terrible, ciertamente no debe llamar
se asi la mudanza política ocurrida en Nápoles por el con
curso unánime del pueblo , del egército, del Rey y del 
Príncipe Rea!. Paree: que el número de los cartón.trios 
es de f'42'3, y que Jos oficiales llamados Mordió y de 
Conciiil, unidos con el presbítero Metuchini , dieron el pri
mer impulso; / que el marbeal de campo Napoietano , y 
sobre todo el qeneral Guillermo l’epé , lo siguieron V diri
gieron después. El autor de la Memoria ua una idea bas
tante exacta del eran influjo de los carbonarios; pero no 
explica las causas particulares que de algunos anos a esta 
parte han influido principalmente en el espíritu y propa
gación de esta sociedad político-religiosa. Los lectores un- 
parcitiles , que deseen conocer á tnnJo tas causas de evos fe
nómenos políticos, r.o podrán írtenos de preguntarse j sí 
mismos, cuando loan la reuteion histórica de los últimos 
acontecí míen fos, ¿ cómo es posible que en tan poco tiempo 
h yan adquirido los carbonarios tanto influjo y autoridad? 
Hasta ahora no tenemos datos súbeteme1- para resolver eve 
problema, no menos curioso que instructivo ; pero sin du
da el mismo ceneral Coletta ‘■andar.’. á la curiosidad del 
público cuardo publique la continuación de esta historia, 
de la que no ha dado á luz mas que el exordio. Entretanto 
esperamos que los nnpoliT.no*> pro ;-miran su morioia car
rera con el mismo ly-.n oró. ui, la misma cordura y tem
planza que han manifestado hasta aquí, y que Jes han gran

jeado la aprobación y el aprecio de toda la Europa»
BAMBrnu;. Mr. Jack , bibliotecario de esta ciudad, ha 

descubierto en la biblioteca Real un manuscrito de Eu- 
tropio, llevado probablemente.! aquella ciudad por el Em
perador Delinque el Santo, fundador del antiguo obispado 
de Iímnberg. El cotejo que se ha hecho de este manuscriro 
con las mejores ediciones que existen del compendiador de 
la historia romana, ha demostrado que es el mas completo 
de cuantos se han conocido hasta el dia.

Hungría. El coronel Cárlos de Mazay ha inventado 
un mecanismo, que puede adaptarse á Todos los carruages, 
y sirve para impedir un vuelco en el caso en que los caba
llos se desboquen. Tirando de un cordon se detienen in
mediatamente ¡as dos ruedas traseras, y si, ló que no es pro
bable, continuasen los caballos su carrera, se les .desengan
cha al momento tirando de otro cordon. El inventor, hún
garo de nación, ha publicado una descripción de su máqui
na en húngaro y en ¡fieman con cuatro láminas.

fraxcia.__Antigüedades. U11 labrador del distrito de
Donncmarie , en el departamento del Srine y Ala me t ha 
descubierto, estando arando una heredad, dos estatuas anti
guas de bronce de unas seis pulgadas de altura; la una 
representa un Mercurio enteramente desnudo, con el 
sombrero alado en la cabeza; y la otra á la Fortuna, vesti
da con sus atributos ordinarios. También ha encontrado un 
gado y un macho cabrio igualmente de bronce , y dos me
dallas de cobre de módulo pequeño, una que representa á 
la Emperatriz Severitia, inuger de Aureliano, y la otra la 
cabe/a del Emperador Probo. Como este labrador tiene es
peranzas de hacer nuevos descubrimientos, ha determinada 
proseguir en sus investigaciones.

ANUNCIOS.

Por providencia del Sr. D. Joseí Martínez Moscos o, mi
nistro togado honorario de la audiencia territorial, y juez le
trado de primera instancia de esta M. li. villa, de 4 del corrien
te, dada por la escribanía vacante del número que sirvió Don 
Miguel Gonzalo, se ha mandado citar y emplazar, como por 
el presente se hace, á D. Valentín Calvo Antón , itltin-.o tene
dor de dos vales de 150 pesos, creaeion de l.J de Setiembre de 
1808, señalados con los números 182,793 y 201,926, para 
que en el término de 30 días, contados desde este anuncio , cotvi- 
pífezca por sí, ó por medio de procurador en forma , á deducir 
y exponer lo que á su derecho convenga sobre la reclamación 
hecha de lo, cu idos vales por parte de la comunidad de Padres 
.Agonizantes de la calle de Fuencarral de esta corte ; con aprr- 
c:b.miento que pasado dicho término sin haberlo verificado, 1* 
petará el perjuicio que haya lugar.

be halla vacante el partido de cirujano latino de Naval- 
nior.fi de Toledo , distante 18 leguas de esta corte: su dotación 
es de 500 ducados ..obrados mensualmente , y se compone de 
200 vecinos, y le divide un pequeño arroyo del de Naval- 
nior.fi de Puta , que tiene 400; ademas se leda casa, y libre de 
contribuciones. L c, pretendientes dirigirán sus memoriales , fran
cos de porte, al ayuntamiento constitucional <I<e dicho pueblo; 
en la inteligencia que se proveerá/en el mas benemérito el dia 
3 1 del corriente.

Quinta edición de la Librería de escribanos, abogados y 
jueces , que compuso I). Josef Febrero, y ha reformado de nue
vo en su lenquaae >' estilo, método y muchas de sus doctrinas, 
iluuríndol.i y enriqueciéndola segunda vez con muchas nota* 
y adiciones, para que se han tenido presentes las Reales orde
ne. mas moderna., el Lie. D. Josef Marco, Gutiérrez: ocho 
tomos en 4. =rCarta nona del compadre del holgazán. == Me
moria sobre la fiebre amarilla observada en España desde la en
trad 1 del presente siglo hasta el dia de hoy. Se hallarán en la li
brería de Castillo.

El Triunfo di la amistad y el amor inas firme y tierno, 
por sor María Fagnan, monja profesa secularizada: traducido 
libremente al castellano. El plan y la idea de esta novela herói» 
ca son originales ; y si el interes que inspiran los principales 
personases que intervienen en ella tiene al lector en una dul
ce sorpresa desde ei principio hasta el fin, su estilo armonioso, 
elefante y noble, y los pensamientos delicados que se hallan a 
cada paso, hacen sumamente instructiva su lectura: secunda 
edición. Un tomo en 8.J Se hallara en la librería de Razóla 
i 1 2 r» en rústica y *4 en pasta.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


